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Primero.-Homologar el 'radiador marca ....\rgo-Filiberti.. , mo.
de:o P-586/2. de hierro funddo. fabricado par ia ED1"Jresa ...Fili
berti. S. P. A.... en su fé.b'rt('a de eavaria, Verase llta;'i.&l. COD
ei número de homologación &-0117. . .~

Padecido error en la inserción del sumario que encabeza la
mencionada Vrden, publicada en el .. Boletfn Oficié,} del Estado..
número 308. ae fecha 22 'de diciembre de 1984. págill8 3'r0S8. se
transcribe a continuación la oportuna rec:;:tificación:

Donde dice ..ResOlución de 28 de OctUbre de 1984; de la Di
rección 'Pro\>'in.cial de La Rioja, por. la q'ue se restane Hispa
nia. S. A ...... debe 'decir: .Orden de 14 de di.ctembre de 1984 por
la que se declara de tnterés preferente a la Empresa "Firestone
Hispania. s. A~:·... .

CORRECC10N de errata. de la ·Orden de 14 de di
ciembr~ de 1984 por la que 8e declara de ¡,'1ter~s

Drsf.rente a, la Ernprssa ..Fireatone Hispania. $0-
(jedad'· Anónima... '

RESOLUCION ele 2Q tie juni.o d. 1984, de la Dirección
General ele IndUltlias StderornetdlúrgicaB y Novo
les. por la· que .... homologo el radiador marca. -A.r-
go-FUiberti... fabricado por, ..Filiberti. S. P. A ... , d.
Cavari4. Veres. CItaUaJ. e importado por .Alugci8.
Sociedad Anónima».

Vista la solicitud: presentada por la Entidad -Alugás, Socie
dad Anónima.. para la homologaCión del radiado1"marca .Argo
Filiberti.. , modelo P-586/2, asi como el ensayo realizado por el
labOratorio acreditado de b~, Escuela Técnica Superior de in
genieros Industriales de Madrid y la auditoria de garanUa de
calidad realizada por la Entidad colaboTadora ..Tecqos. Garantia
de Calidad. S. A.-, con aI;t8glo a lo previsto en los Reales De
cretos 2584/1981. de 18 de septiembre, y 3099/1982, de 15 de octu
bre. f con las espécif'1caciones técnicas exigidas por la Orden
ministerial de fecha 10 de febrero de 1988.

Esta, pire.celón General ha resueltO:
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Urbanización .Majalagune.... en' el término municipal de Ma-
jadahonda (MadridJ. , _

Conjunto urbano ..Parque Residencial Canariu-, en el t6r~

mino municipal de Alcalá de Henares (Madrid).
Urbanizaci6n .-La PriiLcesa-. 81l 81 término municipal de Mó...

101.. (Madrid!. ,-
Conjunto urbano -Tabla Pintora.. , en el término municipal de

Aleal' de Henares (Madrid). .' ..
ASimismo se declara la reversión al Estado de las instala

ciones de almacenamiento y distribución de g&s correspondiente
a dichas concesiones administrativas. . -

'.'. "
Segundo.......t.evantaÍ' 1" interVención administrativa. realizada

según Orden ministerial de 'Z1 de noViembre de 1*. en lu ocho
concesiones auteriormeJitecitadas. . .

Tercere.-Nombrar Delegado-Gestor para' el servicio público
de sumtnistl"o de gas propano en las ocho concesiones anterior
mente citadas a la Empresa: _Sutan\), S .. A....

Cuarto.~Este. nombramiento es. de carácter proVisional, mien
tras se determine la forma definitiva de prestación del servicio.
Durante este período, el Delegado-Gestor' ostentan\. todas las
facultades precisas para 'mantener la regularidad y continuidad
del setvicio en las debidas condiciones de seguridad. .

Qutn\o.-L& Dirección Provinc1&l del Minlsterio en Madrid
comprobará el correcto estado de conservación y functonamlen
to de las instalaclonea de la concesiÓD. levantandQ. acta de tal
circunst~cia o. en su caso. de 1u deficiencias que' se observen
en las mismas. a fin de que.. puedan adoptarse las medidaa
oportunas. frente al actual concssionanQ.· A t&1efecto podrtLn
asistir el citado concesionario y el Dele,ado-Gestor.

Sexto.-En ningún caso el Delegado-Gestor será responsaple
de las deficiencias existentes en las instalaclones en la fecha
de su nombramiento, debiendo. no obstante.,- ponerlas en conoci
miento de la Dirección Provincial del Ministerio en Madrid y
proponer las medidas correctoras qUe procedan. .

Séptimo.-Se faculta a la Dirección Provincial del Ministerio
en Medrid para que adopte las medidas concretas que sean
necesarias para M8gurar una COJTeCta transición del concesio
nario al Delegado-Gestor. asl como la correcta 'prestación del
servicio por este l1lUmo. .'

Octavo.-,Asimismo se faculta a la Dirección General de la
Energta para que dicte las Resoluciones necesarias para la eje
cución y desarrollo de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia de su
publicació!l en el ..Boletin qficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe('"tos.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de. 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Oscar Fanjul Marttn.

nma. S·ra. Directora general de la Energia.

1166 ORDEN de 1 de diciemb,.. eLe 1984 .abre cadUcidad
de concesione. admintdrativQ.l a .Finanga..; Socie
dad Anónima... 'Y nombramUnto eH D.hJQGI1o-G......
tor a ..Butano, S. A.... .

Ilma. Sra..·· Por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1980
se intervinieron di..versas instalaciones distribuidora. de gas
propano a la Empresa ..FinangáS, S. A .... en la provincia de
Madrid. Entre las instalaciones intervenidas figuran las 'situa
das en las urbanizaciones que a continuación se relacionan,
que corresponden a la3 concesiones administrativas otorgadas
en .las fechas que también se ind1can~

1.0 Conjunto urbano ..Edilicio LerJn&-, en el término mu
nicipal de Majadahonda. otorgada el 3 de noviembre de 1977.

2.° Avenida de Guadarrama. s/n., en el término municipal
de San Sebastián de los Reyes. otorgada el 22 de noviembre
de 1977.

3.° Conjunto urbano ..Virgen del Retamar-. en el término
municipal de Las Rozas. otorgada el 29 de noviembre de 1977.

4.° Conjunto urbano ..La Fuensanta.. , edificios. ..Falúa.. 1 y n.
en el término municipal de Móstoles, otorgada el 29 de no-
viernbre de 1977. . .

5.° Urbanización ..Ma.jalaguna.. , en el término municipal de
Majadahonda, otorgada el 8 de junio de 1977.

6.° Conjunto .urbano .Parque Residencial Canarias», en el
término municipal de Alcalá de Henares. otorgada el 29 de no
viembre de 1977.

7,° Urbanización ..La PrinceS831 en el ténnino municipal de
M6stoles. otorgada el 13 de octubre- de 1978.

8.° Con¡'unto urbano ..Tabla Pintora». en el término rounici
!lal de Alcalá, de Henares. otorgada el 13 de- octubre de 1978.

Todas estas concesiones administrativas fueron otorgadas por
un periodo de seis años. .

Una vez transcurrido el plazo de sei's aftoso y al haber pre
sentado ..Finangás; S. A._. solicitud de prórroga tuera del plazo
reglamentario que establece el articulo- 16 del Reglamento Ge
neral del Servicio- Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1913. de 26 dé octubre. proCede declarar la caduci
dad de las citadas concesiones' administrativas y. la re~rsión

1\1 Estado de las instalaciones de almacenamiento y distribución.
de gas. de acuerdo con la condición ,exta de las Ordenes mi-
nisteriales de otorgamiento. . ~

Por otra parte. declarada la caducidad de las concesiones ad
ministrativas, no tiene objeto la continuidad de la intervencIón
administrativa de las mismas. Siendo necesario. no obstante.
mantener la regularidad y continuidad de los servicios hasta
que quede definitivamente organizada la nueva forma de realiza
ción del mismo. se estima conveniente. de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 18 del citado Reglamento General del Ser·
vicio Público de Gases Combustibles. designar un Delegado-Ges
tor con ias facultades precisasen orden 8 dicho fin.

. En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Direc-
~i6n General de la Energía. ha resuelto: . .

Primero.-Declarar la caducidad 'd~ 18! siguientes concesiones
""¡ministrativas otorgadas" a ...Finangás. S·.A.-. para efectuar
,,1 servício- público de: suministro de gas propano por. canali
'ación;

Conjunto urbano ..Edificio Lerma... en el término rounicipa,
le Majadahonda (Madrid). _

Avenida de Guadarrama, s/n.. en el término municipal de
~~n Sebasttén de los Reyes (Madrid). .

Conjunto urbano "'·irgen eleJ Retamar... en.. el término rnunici
"Jal de Las Rozas (Madrid).

Conlunto urbano _La Fuensanta-. edificios .Falúa» 1 y n. en
el término municipal dé Móstoles (Madrid). j

iole por consiguiente de apUcaci6n 108. beneficios establecidos en
1 artículo 6.° de dicho Real Decreto. •

Segundo.-Por lo que se refiere,a los beneficios establecidos
n el artículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1919. de 2a de

Iun~o: .Señalización y Accesorios del Automóvil York&, Socie
dad Anónima..-. deberá solicitarlos en cuanto le sean de apUc...
ción, en la forma, prevista en la vigente. legislación eSpec1fica
.obre los mi5.'lllos. _ .

Tercer(l.-La. cifra de inversiones a realizar se a.justará .. 10
determinado en el articulo 5.°, punto 2, del Real Decreto 16781
;979, Je 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los planea
de inversión aprobados' parla Dirección Genera.! de Industrias
";ide¡"of:¡etalúrgicas y Navales 'en -25 de octubre de 19M. que
deben'm quedar finalizados antes del 1 de enero de 1885.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados le supe
dita al cumplimiento de las condiciones se:daIadaa en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de inversiones y loe generale.
ft)El.d?s en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de' junio.

Lo que comunico a V.]. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de noviembre de H~84.-P. D. (Orden de 30 de

unio de 1980). el Subsecretario. Oscar Fanjul.Martin.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.


